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FÉupnuo poR EL eun sE cLAsrFrcA como lt{FoRueclón
CoNFIDEIYCIAL EL ¡TOJWBR.E DE LOS BEJUE^F.ICIA.RTOS, DERMDA DE

LA soLIcITUD DE INFoRuecrów, IDENTIFIcADA con EL NUMERo

ooo459 DEL LA C. BRENDA MALDONADO, DE FECHA 2L DE

NOVIEMBRE DEL 2,OL2, EN EL SISTEMA DE SEGUIMIENTO Y

TRAN spAREncrA A LA' rNf$nmrcilÓFr LncmlAtlvA I sIsrILl.

v I S T A: La,,,sot{citüd de, infoffiaeiódr,¡i e, ,lá"'G..prenda Maldonado
:

presentada a¿ffavés, r{lel SIS'TIU:I $óntftéHát r?,;l.,d,e:,, oviemhirer de 20L2, por
lirl. lf: 

''.
medio del cual solicita:

j. .ii¡r¡ 
irr il i:i ;),i:

j")

" 1.: Mbnto men,sra;frl , at qu¿ :tiÉcCühdU,' '1¿ipiilffüdfi e. bqda
-t:1

dÍpltado prrro;

s

clpogos sosücrles del presente mes.

2. Nonbre dürperson-afr empre$ C&oC* etc.'"c lbs: b ha apoyado g tenga

prqgramn'if o a(o! .ar--il*a,rdffiú o.,b¡! \eq!9. mé$ dé.lnouftámbt'e¡1 inclugo.

biñontoeceiíóln¡eb..o:¡cn,';##..d;.1.]....;....::

Con basá en [ds, arüibulos 6 ** la Gdn$tituCión Po,litica de ,,l,os Estados

Unidos Mexicanos; 29 de la Constitüción Política del Estado Libre y

Soberano d.e'Zacatecas; artículos 1, 3,4,5 fracciones IV, IX, XVI y XVII,6

fracción VII, ,?,S; 3:6 fráóción IV y articulo 52 de la Ley de,Transparencia y

Acce so a la Información Fública del Estado de Zacatecas, artículo

Trigésimo de los Lineamientos ,Generales paia la Clasificación,
,,;.' ..r,_. : , . ',,.',:.,',,- '' t..,_,. 

,: , ',.,,,,,'

Desclasificación y Custodih f,*i lA -Információn Pública del Bstado de

catecas.

CONSIDERANDOS

PODERf'ECitSr
ÉLJ^?-#**tERo.- 

Mediante Decreto

o??¡cpntón.tt, órgano de Gobierno del

número 149, publicado en el Periódico

Estado, de fecha 29 de junio del 201 1, se

Calle Fernando Villalpando Esquina San Agustín
Cofonia Centro, Zacatecas. Zac., C.P. 98000
Página WEB: www.congresozac.gob. mx

Teléfonos: 01 (492) 9?2-87-28
(492) 922-88-13

email : coneo@congresozac.gob. mx



\ qffiSitio
Estado

del año

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información hiblica del

d,e Zacatecas, misma que entró en vigor, en fecha 27 de septiembre

201 1.

SEGUNDO.- De acuerdo con el artículo LT de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo del Estad.o d,e Zacatecas, y los artículo$ 4, 10, 30, 36 fracción I

y IV, 45 y 52 dé la Ley de Transpafencia y Acceso a la Infurmación Fública

del Estado de Zacatecas, es facultad de la Legislatura emitir acuerd,os en

materia de protección y resguardo de datos personales e información

confidencial.

TERCERO.- Que én "retacion con la solicitud de acce¡$o á la infofmación

publica, presentada por la C. Brenda Maldonado, en fecha 2L de

noviembre de 2QI2, mediante la cual solicita el nombre de las personas
l_'que nan recibido algun apoyo económic0 , o en espbcie o Se tenga

Iprogratnad.o epolar dentro del nies dé noviernbre. Esta rlegislatura

r a f .- .-procecte a Ia expedición de un primer aCuerdo, de clasificación para

proteger el nomh,re de los beneficiarios.

CUARTO.- Para dar contestación a la solicitud de información, fue

requerido cada uno de los 3O diputados de esta Legislatura.

,- Que la Información

nales debe ser protegida

sadas en los artículos 6o

referida a la vida privada y los datos

en los términos y con las excepciones

y 29" de la Constitución Política de los

Constitución del Estado respectivamente.

íot¡*tuto

dos Unidos Mexicanos Y la

la sociedad, asl

derecho de acceso a la información tiene excepciones en

con la necesidad de salvaguardar los bienes jurídicos de

como para lograr la efi,caz protección de los datos
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ffinalesenpoderdelasinstitucionespúblicas,talese1casoquenoS
ocupa, en virtud de que el nombre de los beneficiarios es un dato de

carácter personal, considerado en el artículo 36, fracción IV, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Riblica del Estado de Tacatecas

que a la letra dice " La relacionada con eI derecho a la uida priuada, el horuor
.. r.lit,;tii., .,i., ,

A ta propia imagen". , ,,i;,,,1 
''i,,: 

,,: 
t1i 

tlli ,,;. '.'l .,ii.r¡ .., ,

iir' ii r, .i'i r i:iri..' - '" ' li': ii 
.. ':;'i ';' l''¡ t ';ii" 

' 
-

SÉptInnO.- De acuerdo con el artÍculo 5, fracción IV de la Ley de

"...M4TOS PERSO.L¿ES. Informacion relatiua. a las características fisica.s,

morales o emocionales, origen étnico o racial, domicilío, uida familiar, priuada,

íntima y afectiua, patrimonio, número telefonico A correa electrónico particulares,

alguno de los sujefos obligados g sobre Ia Ete no puede realizarse ningun acto o

-^nlttD--

áEffif¿f""ffif,;l
L ! /Aa:Alrt

%oIogía,opinionespoIíticas,preferenciassenlaIes,creenciasreIigiosas,esfadosde

*"Ofttlffft#!,É& Iud., fisicos o mentales g tod"a aquella información susc eptibte de ser tutelada por

&7$u*- /os derechos humanos correspondientes a Ia priuacidad e intimidad, en posesión de
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hecho s¿n Ia autorización debida de los titulares de dicha informacion o sus

representantes legales, con independencia de que se encuentre en formato escrito,

impreso, digital, sonoro, uisual, electrónico, informático, hologrú"fico a cua.Iquier otro

medio..."

'...1N INtr'IORMACIÓN COJ\IFIDENCIAL. AEtéIIa que se refi.ere a datos persono,les en

los términos de esta LeA..."

"...NVI PROTECCIÓH DE DATOS F,,.,EffSOlVá¿tS. tLagaruntía de protección de ta

priuacid"ad" de datos personales enposesfrin de los sujetos obligff,dos... "

"...NVIí .PfrUEF¿ DE D,4lffo- Las rüzones lógico-jurtdicas qué demuestren que de

hacerse púbtica determinad.a información sería mayor eI dqño colusado a Ia

sociedad que el beneftcio que pudiera'obtenerse...t' : ,

NOVENO.- Que á la }ub del articülo 30 de la Ley de Transparencia Y Acceso

a la Información Pública del Estado de Zacatecas, el ,*NOMBRE' como
,r"

-1, encuadra legítimamente en una de la hipótesis de excepcióndato persona

prevista en dicha disposiCión y su desclasificacion como información

confidencial pondría en riesgo,el interes protegido por este ordenamiento,

puesto que se vería vulheradá la priVacidad e intimidad de los

beneficiarios.

DÉCIMO.- Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 32, fracción

III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

d,e Zacatecas, en este acuerdo se precisa que proporcionar el nombre de

los beneficiarios traería como Cünsecuencia una afectación a la vida

privada de los titulares, por las raeones que han que dado asentadas en el

erpo del presente; sin embargo, con el fin de no coartar el derecho al

eso a la información, se entregará el número de beneficiarios y los

ontos económicos o en especie que se hayan otorgado por cada diputado.ffi'F;r;ii'"^.
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\ ,*ffiloanteriormenteexpuestoyfundado,setieneabienaemitire1

siguiente:

ACUERDO

PRIMERO.- El 3'IIOMBRE DE LOS BENEFICIARIOS", queda clasificado

como informacion confidencial con baráeter deflnitivo, a partir del 27 de

noviembre de dos mil d:ocej

SEGUNDO.-Entregue el número de beneficiarios y el monto económico y en

especieeB€,,sehayanotofgado. , , ' . ,i ','

TERCERO.-Entreguese como parte de

estgacuerdo. , ,: ,.,' ', ':

r'éspúesta üna copia cotejada deIa

Así lo acordaron y firrnan para los efectos legales correspondientes, los

drputaclos rntegrantes de la Comisión de Régimen Interno y Concertación

Política,Jorge Luis' Garcia ,Vefa, Felipe RamÍrez Chávez, Angel Gerardo

HernándezV,ázquez, Lucía del Pjlar Miranda Í Saúi Monreal Avila.

,'¿' NOTIFTQUESE Y CUMPLASE

,: : _ 
,.

', ,, ,:.. .;,,I .

I i I .,' ' ri'

^ TENTAh{ENTE-f1

Zacatecas. Zac.. a 3 de diciembre de 2OI2

E REGIMEN INTERNO Y CONCERTACION POLÍTICA

PODÉR

ADO PRESIDE

RGE LUIS GARCIA VERA

lÍg#JS.""*
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